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Cooperativa de Comerciantes del Mercado del Cerro del Aguila. 
de Sevilla. 

Cooperativa de Produccion Obrera «Cooperativa Cabaúares». de 
Covaleda (Soria) \ . 

Cooperativa de Alimentación Talaverana «Coalta». de Talavera 
de la Reina (Toledo). 

Cooperativa Ibérica de la Madera y Mimbre de Mogente (Va
lencia) . 

Cooperativas del Mar 

Cooperativa de Producción Pesquera Local «Costa de la Luz». de 
PlBlta Umbria \Huelva) . 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de las Angustias», de 
Arévalo (Avila). 

Cooperativa de Viviendas «Operarios de la Empresa Hidaque, 
Sociedad Anónima», de Granada. 

Cooperativa de Viviendas «Cuatro Vientos», de Valencia. 
Cooperativa de Viviendas <(Santa Isabel», de Valencia. 

Lo que digo a VV . II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. 
Madrid, 13 de mayo de 1 968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

fiez Freire. 

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción 
Socia!. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la En· 
tidad Asociación de Prev isión del Colegio · O licial de 
Arquitectos de Aragón 1/ Rioja. domiciliada en Za· 
raqoza. 

Vi~tas las reformas que la Entidad denommada «ASOCiación 
de Previsión del Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón \' 
Rioja» introduce en su Reglamento ; y 

Habida cuenta de que 001' Resolución de esta Dirección 
General de fecha 27 de abril de 1945 fué aprObado el Regla
mento de dicha Entidad e mscrita en el Registro Oficial "¡p 
Entidades de Previsión Social con el número 3,30; I 

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado. :a 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndosf y Que dichas reformas no alteran su natu
raleza juridica v el carácter de Previsión Social de la Enti
dad. ni se oponen a lO dispuesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941, y su Reglamentú de 26 de mayo de 1943, habiéndo~e 
cumplido, asimismo. los trámites y requisitos eXigidos para ~u 
aprobación por la Ley IJ Reglamento citados. 

Esta Drrecclón General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nueve Reglamento de la Entidad denominada «Aso
ciación de Previsión del Colegio Oficial de Arquitectos de Ara
gón y Rioja con domicilio en Zaragoza, que con~inuará ins
crita en el Reglstro Oficial de Entidades de PrevIsión Social 
con el número 330. quP ya tenia aSignado 

Lo que digo a V. S. Il los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S 
Madrid. 1 de abril de 1968.-EI Director general, por dele

gación, el Subdirector general. Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Asociacion de Previsión del Colegia Oficial 
de Arquitectos de Aragón Y Rioja.-Zaragoza. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener· 
gia por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.l>, el establecimiento de una subes
tación de maniobra en su central térmica de Ba
dalona y se declara en concreto la utilidad púo 
blica de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Bar.celona a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Catalu
fia. S. A.l>, éon domicilio en plaza de Cataluña, número 2. 
solicitando autoriZación para instalar una subestación de ma
niobra en central térmica de Badalona y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo nI del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctric;ts 
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966. sobre expr.oplaClOn 
forzosa y sanciones en maten a de msta!aclOnes eléctriCas, 

Esta Dirección General de la Energla. a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto : 

AutoriZar a «Fuerzas Eléctricas de Catalufia. S. A.l>, el es
tablecimiento de una subestación de maniobra en su central 

térmica de Badalona, para unir los dos transtormadores ele
vadores de tensión 11 /220 kilovoltios con dos lineas a 220 kilo
voltios. La unión de cada transformador a barras y de éstas 
a las líneas de salida a 220 kilovoltios, se efectuarán a través 
de secclOnadores y disyuntores. Los disyuntores serán tripo
lares para intensidad nominal de 2.000 A. Y una potencia de 
ruptura de 12 KVA. 

Cada sector de barras permitirá en el futuro recibir otro 
circuito a 220 kV. 

Completará la instalación el equipo correspondiente de me
dida, mando y protección. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la Instalación 
eléctrica que se autoriZa, a los efectos sefialados en la Ley 
10/ 196'6 sobre expropiación forzosa y sanciones .en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de lIiplicación de 2.0 
de octubre de 1900. 

Para el desa.Tollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966 

Lo que comunico a V S para su conocimiento y eJectos. 
Dios guarde a V. S. much.os afias. 
Madrid. 3 de mayo de 1968.-EI Director general. Julio 

Calleja. 

Sr. Ingemero Jefe de la Sección de Industria de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria de Bax:celona. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Ciudad Real por la que se declara de utilidad pú
blica la línea eléctrica Que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación por «Eléctri
ca Centro Espafla. S . A.». domiciliada en Madrid, paseo de In
fanta Isabel. número 17. solicitando la declaración de utilidad 
pública a efectos de servidumbre de paso a favor de la línea 
de transporte de energia eléctrica, cuyas caracteristicas son: 

Aérea, trifásica. a 15 KV. , de 8.170 metros de longitud, a de
rivar de la línea de Arg2ll1asilla de Calatrava-Almodóvar del 
Campo. en sustitución a la actual entre estas últimas poblacio
nes v fin en el centro de transformación de Villamayor de Ca
latrava <Ciudad Real' 

Esta Delegación, en cumplimiento de lO dispuesto en la Ley 
1011966. de 18 de marzo, y su Reglamento de 20 de oct~bre. ':f 
cumplidOS los trámites señalados en el mismo, ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrIca mencionada a efectos de Imposición de servidumbre 
de paso. . 

Ciudad Real, 13 de abril de 1 968.-EI Ingeniero Jefe de la 
Sección de Industria. Alberto Gallardo Gallegos.-1.319-D. 

RESOLUCION de .la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
cúado en esta Delegación de Industria, promovido por «ENHER». 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pÚblica a los efectos de la impOSición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo núm. lO de la linea a 25 kV., deri
vación a E. T. núm. 8.035. 

Final de la misma: En la E. T. número 8.053, con transforma
dor de 100 KVA., que se emplazará en terrenos propiedad de 
don José Amat Quintana. 

Término~ municipales a que afecta : Campllonch y Cassá de 
la Selva. 

Tensión de servicio : 25 ' KV 
Tipo de linea: Aérea. 
LOngitud' en Kilómetros: 4,135. 
Conductor : Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera y metálicos de celosía. Aisla-

dores de vidrio. 
Esta Delegación de Inctustna, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619 / 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo ; Decr¡~to 1775/1967. de 22 de julio, y 
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta TensiÓn de 23 de 
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965. ha resuelto: . 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

El importe de esta publicació" sera satisfecho por el pe· 
ticionario. 

Gerona, 27 de marzo de 1968.-EI . Ingeniero Jefe, Fernando 
Diaz Vega,-3.993-C. 


